
  

Guayaquil, 10 de Octubre del 2011 

Señor Don 

José Miguel Varas Torres 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que en la Junta General de 

Accionistas de la Compañía CENTRO OFTALMICO VARAS SAMANIEGO S.A. COVS, en 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De 

acuerdo con lo previsto en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, a Usted le 

corresponde reemplazar sin perder su calidad de Presidente al Gerente general a falta 

temporal o permanente, hasta que se designe Gerente General. 

La Compañía CENTRO OFTALMICO VARAS SAMANIEGO S.A. COVS, se constituyó el 19 

de septiembre del 2011, en virtud de la Escritura Pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, la misma que 

luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 

de octubre del 2011. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

As tel e MOP” 
Isabel Cristina Varas Prieto 

Presidenta de la Junta 

RAZON: YO José Miguel Varas Torres de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CENTRO OFTALMICO VARAS 

SAMANIEGO S.A. COVS conferido a mi favor. 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2011 

Al ,) 
¿pes 
poe Mi aras Torres 

“PRESIDENTE L 
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NUMERO DE REPERTORIO:62.950 
FECHA DE REPERTORIO:11/oct/2011 
HORA DE REPERTORIO:11:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente de la Compañía CENTRO OFTALMICO 

VARAS SAMANIEGO S.A. COVS, a favor de JOSE MIGUEL VARAS 
TORRES, a foja 93.919, Registro Mercantil número 18.461. 
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